
PRIMER PERÍODO 1970 - 1973: DE ACTOR DEL PROCESO POLÍTICO A LA PÉRDIDA Y POLARIZACIÓN DE SU BASE DE REPRESENTACIÓN

... “Quien aspira, y con razón, a hacer valer su digni-
dad de persona, no puede tolerar ser un objeto pasivo de
decisiones que otros toman por él, eximiéndose de com-
prometerse él mismo en la gestación de su propio destino.

...Pero la organización solidaria de los trabajado-
res no basta para que sus derechos sean respetados. Es
preciso que la comunidad entera se abra progresiva-
mente al mandato inapelable de la justicia, que exige
dar a cada uno lo suyo. Es urgente educarnos y educar
a una nueva manera de pensar, tan antigua como el
Evangelio, que nos llama a interrumpir nuestro cami-
no cuando en él yace, atropellado, nuestro hermano el
hombre, y responder por él”.

...“La Iglesia recomienda la for-
mación de sindicatos, asociaciones y
federaciones de gremios, y los consi-
dera del mayor interés para la marcha
de las instituciones democráticas del
país.  Es a ellos a quienes corresponde
ese “llevad  mutuamente vuestras car-
gas” (Gal. 6,2),  y son ellos quienes de-
ben resolver las formas de asociación
en donde queden a salvo la justicia y
las exigencias del bien común”.

...“Con profundo dolor, les manifiesto que este año no asisti-
ré a la concentración de la CUT. En años anteriores lo he hecho, y lo
habría seguido haciendo, porque con el gesto de mi presencia en la
concentración quería significar mi respeto alas personas de los traba-
jadores, y mi respaldo a los intereses colectivos de la clase obrera, en
su lucha por una mayor dignidad, por respeto a sus derechos, y por la
justicia que involucra su deseo de participar como gestores, en la con-
ducción de sus empresas y en la vida del país.

...Este año no lo haré. Contemplo con angustia -tal vez la mis-
ma de Uds., la división que ha creado en el corazón del mundo
obrero, llena de injurias y de odios, donde son lanzados obreros
contra obreros. Esto no lo puedo aceptar.  Como Obispo y como
Pastor, debo ser más que nadie el centro de la unidad de mi
pueblo.” (abril de 1973).

1970 1971 1972 1973

El 4 de septiembre
de 1970, Salvador Allen-
de gana las elecciones pre-
sidenciales con el 36,2%
de los votos. Es elegido
Presidente por el Congre-
so Pleno el 24 de octubre.

En noviembre de
1970, Salvador Allende asu-
me la Presidencia de la Re-
pública. Durante todo el ré-
gimen de la Unidad Popu-
lar, un dirigente máximo de
la CUT ocupó la cartera de
Trabajo y Previsión Social.

En mayo de 1972, las elecciones de la CUT
–realizadas por primera vez por votación univer-
sal y con listas políticas– fueron ganadas por la
Democracia Cristiana que encabezó el dirigente
ferroviario Ernesto Vogel. Los cómputos son de-
morados por varios días y al entregarse, Vogel
aparece tercero y ocupará la 1a. Vicepresidencia.

En el mes de octu-
bre del 72, sectores em-
presariales liderados por
los camioneros y el co-
mercio efectúan un paro
nacional de actividades
que inmoviliza el país.

En mayo de 1973
se inicia la huelga de El
Teniente.  En junio los
mineros marchan a San-
tiago y son acogidos en
la casa central de la
Universidad Católica.

Durante el gobierno de la U.P., la legislación laboral es escasa. En su mayor parte se refiere a reajustes salariales. Se suscriben dos Actas de
Acuerdo Gobierno - CUT. La primera, en 1970, para delinear la política de remuneraciones y criterios sociales para 1971. La segunda, acordada en
1971, acentuaba la política socio-económica seguida por el gobierno, estableciendo un estricto control de precios y la participación de los trabajadores
en la fijación de remuneraciones y en la administración de la seguridad social. En materia sindical, se acordaba la legalización de la CUT y sindicatos
únicos nacionales, lo que se logra con la Ley N° 17.594, del 4 de enero de 1972.

El Chile de 1970 es un país en el que se desarrolla un profundo proceso de transformaciones. El triunfo de la Unidad Popular marca la decidida
voluntad de una parte de los chilenos de impulsar transformaciones profundas. Sin embargo, la creciente polarización que vive el país, hará imposible
consensuar una mayoría que busque la forma democrática de implementarlas. En el ámbito sindical, la organización más importante de este período
es la Central Unitaria de Trabajadores (CUT), la que en un principio tendrá un claro predominio de socialistas y comunistas, para paulatinamente
incorporar, con una presencia cada vez mayor, a trabajadores radicales y, especialmente, demócratacristianos.

Este proceso será tan evidente que en el año 1972, la CUT será ganada por sectores demócratacristianos en una reñida elección. Finalmente, en
una polémica decisión, el triunfo de la DC no será reconocido y su líder -Ernesto Vogel- ocupará la primera vicepresidencia de la Central.

DIJO EL

CARDENAL

AÑOS

HECHOS

CLAVES

LEGISLACIÓN LABORAL

MOVIMIENTO SINDICAL



SEGUNDO PERÍODO 1973 - 1978:

DEL ATOMICISMO A LA REACTIVACIÓN UNITARIA

...“En cada época los cristianos debemos escuchar atentamente el
grito de los pobres. A veces es sólo un débil gemido que brota del cora-
zón de una comunidad humana y sólo lo escuchan quienes aman mu-
cho a sus hermanos, pero la inmensa mayoría no detiene su paso para
escucharlo y responder como el Buen Samaritano. Otras veces un grito
fuerte, prolongado, que nadie puede ignorar. El movimiento obrero es el
grito organizado de los pobres. Se ha hecho oír.

...¿Qué expresa hoy día el grito del mundo trabajador? Yo creo, con
el Papa Paulo VI, que expresa fundamentalmente una doble aspiración:
Aspiración a la igualdad y a la participación”.

DIJO EL

CARDENAL

1973 1974 1975

AÑOS

HECHOS

LEGISLACIÓN LABORAL

MOVIMIENTO SINDICAL

... “El trabajador en cierta medida podemos decir, con razón, que
tiene algo de profeta. Sí, ciertamente lo es, porque el profeta es un porta-
voz de Dios, un hombre generalmente limitado y débil que recibe de El
el encargo solemne de anunciar a los hombres, un mensaje, y de ser
capaz de cambiar el curso de la historia de su Pueblo.

...Y éste es el primer mensaje que se espera del trabajador como
profeta: el anuncio de la dignidad increíble del trabajo humano y,
consiguientemente de la inviolable dignidad del trabajador”.

11-09-73
Golpe
Militar

Dirigentes sindicales se
sitúan crecientemente en
posturas públicas de re-
chazo al gobierno militar.

D.L. N°198, de diciembre de 1973, congeló hasta fines  de
1978 a las dirigencias sindicales y reemplazó aquella cuyos lí-
deres habían sido reconocidos partidarios del gobierno de la
Unidad Popular. El resto de organizaciones sociales (gremia-
les, deportivas, culturales y vecinales) quedaron controladas en
forma similar por el D.L. N°349,  de 1974.

El período se caracteriza por una marcada atomización del movimiento sindical, provocada
esencialmente por la persecución política del régimen militar a sus opositores, que cruzó fuerte-
mente a la estructura sindical prevaleciente, caracterizada por su estrecha ligazón a los partidos
políticos, y por la aplicación, al mismo tiempo, de un férreo control jurídico al funcionamiento
de la actividad sindical. A lo anterior, se suma el profundo quiebre interno sufrido por el movi-
miento sindical entre sectores partidarios del gobierno de la Unidad  Popular y sus opositores.
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...“Las asociaciones sindicales chile-
nas, con su defensa permanente de la dig-
nidad y derechos del trabajador, han con-
tribuido en forma decisiva a elaborar una
legislación social en muchos aspectos pio-
nera y ejemplar. Es cierto que, en más de
una ocasión, la naturaleza de los sindica-
tos se vio oscurecida por las divisiones
mezquinas, oportunismos y abusos. Mu-
chas veces la demagogia de grupos políti-
cos desvirtuó su misión fundamental de
velar por los auténticos intereses del tra-
bajador. Pero la comisión –prácticamente
inevitable–  de tales errores no puede utili-
zarse como argumento para negar ese de-
recho o retardar indefinidamente su plena
reivindicación”.

... “Queremos un modo de convivencia nacional ba-
sado en la justicia, el amor y la libertad… Decimos más.
Nosotros creemos que ese gran valor, que es la Seguridad
Nacional, nunca está mejor garantido que cuando el pue-
blo trabajador ve y siente reconocidos sus derechos. La
más rigurosas medidas de ordenamiento y seguridad re-
sultan, a la larga, ineficaces y aún contraproducentes, sino
van acompañadas de un progresivo incorporar a la clase
trabajadora, en el papel protagónico que es un derecho y
una obligación desempeñar. Defender y promover la par-
ticipación de los trabajadores en la gestión de la convi-
vencia social es defender la Seguridad Nacional, es de-
fender a Chile”.

...“no hay base más sólida ni mejor medida de
seguridad que un pueblo trabajador unido y organi-
zado, consciente de su fuerza y de sus responsabilida-
des, e invitado a participar, como interlocutor de ple-
no derecho, en la gestión de sus fuentes de trabajo y
en la formulación de políticas económicas y sociales.

...Consecuentes de esta convicción quisiéramos
alentar los esfuerzos e iniciativas tendientes a norma-
lizar el libre ejercicio de la actividad sindical; a devol-
ver a los trabajadores su plena capacidad de negocia-
ción colectiva, y a perfeccionar los canales de partici-
pación laboral en aquellas deliberaciones y decisio-
nes que comprometen su futuro”.

El 18-06-78
se funda la Coor-
dinadora Nacio-
nal Sindical.

El 15-06-78 se dicta el
D.L. N° 2.200, que modifi-
ca las normas de contrato y
despido, para dar mayores
garantías a los empresarios.

El 20-10-78 se dicta el D.L. 2.346, que disuel-
ve importantes federaciones, arresta a sus  dirigen-
tes y confisca sus patrimonios; el D.L. 2.347, que
prohibe la defensa de las organizaciones disuel-
tas; y el D.L. 2.345 que faculta al Ministro del Inte-
rior para sancionar a los funcionarios públicos.

El período 1976-1978 está marcado por una búsqueda paulatina de la unidad sindical para enfrentar a la dictadura, que define un accionar
convergente de los diferentes grupos sindicales opositores, que a la fecha habían logrado constituirse y mantener cierta presencia pública. Duran-
te esta etapa, las organizaciones sindicales opositoras lograr encontrar algunos puntos comunes en su acción, al margen de los elementos ideoló-
gicos que las separan. Esta comunidad de criterios puede resumirse en los siguientes puntos: lucha por la libertad sindical en todos sus aspectos;crítica
a la política económica del gobierno y denuncia de las difíciles condiciones de vida y trabajo que afectan a los trabajadores; y recuperación de las
efemérides laborales como elementos de movilización. En este contexto, surgen las primeras organizaciones de defensa de los trabajadores: el
Comité de Defensa de los Derechos Sindicales, presidido por Clotario Blest y, posteriormente, la Coordinadora Nacional Sindical, que agrupa a
dirigentes de diferentes tendencias políticas desde el centro a la izquierda.

Nace el Co-
mité de Defensa
de los Derechos
Sindicales, bajo
presidencia de
Clotario Blest.

El 26-10-78, la
ORIT aprueba a pro-
posición de la AFL-
CIO un boicot al trans-
porte de mercaderías
desde o hacia Chile.

El 27-10-78 se dicta el D.L.
2.376, que convoca sorpresi-
vamente a elecciones de dirigen-
tes sindicales las que debieron rea-
lizarse cuatro días después, el 31
del mismo mes.
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La aplicación del Plan Laboral unido al fracaso del modelo económico, determinará el desmoronamiento del sindicalismo oficialista, reduciéndose su actividad a
respaldar la política gubernamental en actos oficiales y a la representación del gobierno en las Conferencias Internacionales. Un punto culminante de este proceso es la
elección en enero de 1982 del dirigente opositor Emilio Torres como presidente de la Confederación de Trabajadores del Cobre, quien derrota al dirigente oficialista
Guillermo Medina. Por su parte, el sindicalismo opositor se moviliza en torno a tres problemas básicos que fortalecerán su accionar y sentarán las bases de su futura
reunificación: la defensa de los derechos laborales; la denuncia de las leyes antisindicales; y la reconquista de las libertades democráticas. A pesar de subsistir y acrecentarse
la tendencia al pluralismo organizacional, es decir, la agrupación sindical sobre la base de criterios ideológicos, la represiva política anti-sindical del gobierno contribuirá al
acercamiento entre los grupos sindicales. En agosto de 1979 se funda el Comando de Defensa de los Derechos Sindicales integrado por diversas agrupaciones sindicales
opositoras, lo que constituye el primer intento orgánico en la búsqueda de la unidad de acción y el germen de lo que más tarde será el Comando Nacional de Trabajadores.

...  “Si Uds., queridos hijos, se arraigan firmemente en
la fe y en la caridad de Cristo, podrán prestar una contribu-
ción inapreciable y original a la liberación de sus hermanos.
Estarán en condiciones, ante todo, de prestar el gran servi-
cio que siempre se reclama de la iglesia y de todo cristiano:
el servicio de la unidad. Serán Uds. Signos e instrumentos
de reconciliación, de superación de querellas y discordias
que sólo perjudican la gran causa de los trabajadores. Apren-
derán y enseñarán el arte del diálogo constructivo, con los
mismos trabajadores, con empresarios y autoridades urgi-
rán, con su testimonio, al necesario desarme de los espíri-
tus, condición indispensable para entendimientos fructífe-
ros ...Serán, en una palabra, lo que fueron los primeros cris-
tianos: alma del mundo”.

...“nos parece constatar que la convivencia nacional no ha me-
jorado, por el contrario, parece ser que la paz en Chile se hace cada
vez más difícil. Hay antagonismos muy graves, hay luchas sordas,
hay por lo consiguiente represiones que estimamos muy violentas.
Y este clima de oposición de tendencias encontradas de falta de diá-
logo y de entendimiento impide llegar al consenso para establecer
una sociedad basada en la justicia, que consiga encontrar la paz y
que pueda vivir en libertad. La Iglesia siente profunda preocupa-
ción por esta situación, exhorta a los cristianos a oír la voz de la
razón y la voz de la fe, que llama a buscar caminos de entendimien-
to y no de violencia, teme que el porvenir sea más triste y más duro,
sobre todo se si buscan caminos de violencia para superar las difi-
cultades presentes”.

…“Cualquier conflicto que
surja entre las exigencias de la se-
guridad y de los derechos funda-
mentales de los ciudadanos debe
ser resuelto de acuerdo con el prin-
cipio fundamental -defendido
siempre por la Iglesia- de que una
organización social existe sólo para
el servicio del hombre y para la
protección de su dignidad,y que no
pueden pretender servir al bien co-
mún cuando los derechos huma-
nos no quedan salvaguardados”.

El 18-07-81 dos
mil dirigentes firman
el Pliego Nacional que
es enviado a los miem-
bros de la Junta Militar.

P r i m e r a
Conmemoración
pública del Día del
Trabajo, el 1° de
Mayo de 1981.

El 26-04-81 el Grupo de
los Diez funda la Unión
Demócrática de Trabajado-
res, lo que le dará más legiti-
midad organizacional.

El 17-08-79 se funda el Comando
de Defensa de los Derechos Sindicales,
integrado por el Grupo de los Diez, la
CNS, la CEPCH y el FUT, lo que cons-
tituye el primer intento orgánico en la
búsqueda de la unidad de acción.

El 2-01-79 el nue-
vo Ministro del Traba-
jo José  Piñera da a  co-
nocer las intenciones
de modificar la institu-
cionalidad laboral.

En agosto de 1981, se dicta la Ley N°18.018
que facilita el despido bajo el argumento de “ne-
cesidades de la empresa”, reduce a 5 me ses la
Indemnización por Años de Servicio, suprime
el salario mínimo y posibilita la contra tación a
plazo fijo a todas las categorías de la población.

El 10-03-81, el D.L.
3.648 elimina los Tribunales
del Trabajo, haciendo por
esta vía menos expedita la
reclamación de los trabaja-
dores ante la justicia.

El 13-11-80 se dictan los D.L.
3.500, 3.501y 3.502 que reforman la Pre-
visión Social, reemplazando el sistema
de reparto por la capitalización indi-
vidual y la constitución de Fondos de
Pensiones a cargo de las AFP.

En julio del 79, se promulga
el Plan Laboral: el 3-07 se dicta el
D.L. 2.756, que reglamenta las ac-
tividades de las organizaciones
sindicales; y en julio el D.L. 2.758,
que fija las normas
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...“La crisis actual afecta a casi todos los sectores: y, si bien es
cierto que la recesión mundial es resultado de muchos hechos que
suceden a nivel internacional, también es verdad que hay problemas
en la propia casa que no han sido resueltos. O que han sido mal re-
sueltos. …Las soluciones que hasta ahora se han querido dar a la cri-
sis nos parecen fracasadas. La imposición de un sistema económico
social-neoliberal no sólo no ha corregido los males que nos afligían,
sino que los ha acentuado, llevándolos a limites extremadamente pe-
ligrosos. Los remedios económicos adolecen a nuestro juicio de un
despiadado materialismo que no respeta al hombre ni sus derechos.
El costo social de ellos es enorme y para un cristiano, inaceptable”.

... “En la época actual se considera que el bien común consiste principalmen-
te en la defensa de los derechos y deberes de la persona humana. De aquí que la
misión principal de los hombres de gobierno deba tender a dos cosas: de un lado,
reconocer, respetar, armonizar, tutelar y promover tales derechos; de otro, facilitar
a cada ciudadano el cumplimiento de sus respectivos deberes. Tutelar el campo
intangible de los derechos de la persona humana y hacerle llevadero el cumpli-
miento de sus deberes debe ser oficio esencial de todo poder público. Por eso, los
gobernantes que no reconozcan los derechos del hombre o los violen, faltan a su
propio deber y carecen, además, de toda obligatoriedad las disposiciones que
dicten. Es por eso necesario que los gobiernos pongan todo su empeño para que
el desarrollo económico y el progreso social, avancen al mismo tiempo.”

En enero del 82,
Emilio Torres es elegi-
do presidente de la
Confederación de Tra-
bajadores del Cobre,
derrotando al oficialis-
ta Guillermo Medina.

El 25-02-82 es
asesinado Tucapel
Jiménez, presidente
de la ANEF, cuando
buscaba construir
un Frente Nacional
Unitario.

Declaración pública de la UDT, CNS, CEPCH,
CTC y FUT expresando adhesión al documento de
la Conferencia Episcopal El Renacer de Chile, de
diciembre de 1982. El 2-12-82, Manuel Bustos (DC)
y Héctor Cuevas (PC), presidente y secretario ge-
neral de la CNS son expulsados del país.

El 22-02-83 el diri-
gente Rodolfo Seguel re-
emplaza a Emilio Torres
en la presidencia de la
Confederación de Traba-
jadores del Cobre.

El 11-05-83 tiene lugar la Primera Pro-
testa Nacional, que constituye el primer in-
tento serio para desestabilizar al régimen
militar, poniendo de manifiesto su comple-
to aislamiento de la población,y sirve de
motor para impulsar la idea  de consolidar
una estructura orgánica de coordinación.

En junio de 1982, se dicta la Ley N°18.134, que elimina la reajustabilidad automática para quienes no negocian colectivamente,
y permite establecer una remuneración inferior a la pactada al momento de negociar para quienes negocian colectivamente.

La aplicación del Plan Laboral permitirá alguna reactivación de la base sindical al nivel de la empresa. Sin embargo, su actividad será sumamente parcial y limitada debido, por
una parte, a la propia debilidad de los sindicatos, aislados y atomizados al interior de los centros productivos y, por otra, al desequilibrio existente en su relación con los empleadores
quienes, además de contar con una legislación favorable, tienen a su disposición la represión institucional y la presión por el desempleo. En este contexto, será la Confederación de
Trabajadores del Cobre (CTC)  la que comienza a liderar paulatinamente las nuevas actividades de movilización social, especialmente luego que la oposición arrebata la presidencia
de esta organización al oficialismo. Este liderazgo culminará con la convocatoria a la Primera Protesta Nacional el 11 de mayo de 1983 por parte de la Confederación de Trabajadores
del Cobre, presidida por el dirigente DC Rodolfo Seguel.  El contenido democrático de este llamado y la responsabilidad de los dirigentes del cobre al desear hacer de la protesta una
acción pacífica y unitaria logró canalizar el descontento social y poner de manifiesto el completo aislamiento de la población del régimen militar. El carácter pacífico de la protesta
mostró a la oposición que podía utilizar métodos que expresando el descontento popular hicieran poco eficaces las medidas represivas. Por último, la protesta también sirvió como
motor para impulsar la idea de consolidar una estructura orgánica de coordinación del movimiento sindical: el Comando Nacional de Trabajadores (CNT). La reacción al proceso de
unificación del movimiento sindical será brutal. En febrero de 1982 es asesinado Tucapel Jiménez, presidente de la ANEF cuando buscaba construir un frente nacional unitario. En
diciembre del mismo año, son expulsados del país los dirigentes sindicales Manuel Bustos (DC) y Héctor Cuevas (PC) luego de adherir a un documento de la conferencia episcopal.

El  22 de ene-
ro fallece el ex Pre-
sidente  de la Re-
pública Eduardo
Frei Montalva, lí-
der de la disiden-
cia chilena.


